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Expediente: COTA] Pí443/2019
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Acuerdo COTAIP/754-0Q94S319

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema infomei, siendo las

dieciocho horas con cincuenla y cinco minutos del día dieciseisde mayo de dos mil diecinueve,

se recibió solicitud de información con numero de lolio 00949819; por lo que acorde al marco

nüjiriativo que rige en materia de Transparencia, en la. entidad y este municipio, se procede a

emitir el correspondiente acuerdo, —Cor

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN'PÜI-ÍLICA DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos' la cuenta que antecede, se acuerda1 —-

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el por recibida a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia yVo Sistema Infomex, con número de folio 00949819, Ja solicitud de información

bajo los siguientes términos.

"Documento en el cual conste la entrada / salida (lista de asistencia!, ^si como el horario de

labores deJ trabajador Ghñslian Emanuel Suároi Sansores, Jo anterior, del sito 2DíS Otros

datos ororxtrcfanattes pata fantítár la IccaSizacién de Su frftfflHC&tt, Lo anterior oe los

departamentos o unidades administrativas on las cual haya o esté prestando sus servidos si

trabajadoranles citado ¿ Cómo ffe£& redbtí- la información? Electrónico a ¡raves doisisletna de
solicitudes de acceso la infamación de la PriT."{Slc/

SEGUNDO, El artlcufo &" apartada A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la infamación en posesión de cualquier autoridad,

enüdad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser resarvada

temporalmente por razones de mEerés público y segundad nacional, en los términos que fi|en

las leyes; y que en la interpretación de este derechu deberá prevalecer eJ pnncipjo de máxima

publicidad; la Información que se refiere a la vida privada y los dalos personales sena protegida
en los ténninDs y con fas excepciones que fijen fas leyes, articulo 4a bis de la Cónsul "
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabaseo, menciona que el derecho a la información eí h

inherente al ser humano y por lo lanto el Estado tiene fg obligación primigenia de reconocerlo y'
garantizarlo; es información pública la generada a en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incfuyela privacidad de\
la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo
al principio de máxima publicidad en el efercicio del derecho de acceso a la información pública

y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin disHncion

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá

callememvi*5 e^cio r." tos,2[m&r
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acceder gratuitamente a [a información publica y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de ésios ol artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la présenle Ley deberá prevalecer el

principio de mánima publicidad, conforme a lo dispuoslo en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en Ins Iralados inlemacionaÉes de los que el Estado mexicano sea

parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que einitan los Órganos nacionales

e internacionales especializados favoreciendo en Podo tiempo a las personas la protección más

amplia. Para el caso de la interpretación se podra tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, suieta a un claro régimen de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estriclamente necesarias en

una sociedad democráti ca

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y "132 de la Ley General de

//transparencia y Acceso a la Informaci'nn Pública, 49, 50 fracción III, 173 y 13fi de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, efl su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de irríonnación. presenlada vía electrónica, por el

interesado, porlo que con fundamento on el articula 137 de la Le/ de Transparencia y Acceso

a la Información Publica del Estado de Tabasco, se lumó para su atención a la Dirección da

Administración y a la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico —■ ■

El Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico, mediantecíicin CPYD17419/2019, de

lecha 20 de mayo dfi 2019, re^bido en esUi Coordinación a las 14 45 horas de la misma fecha,

informó:

11 que en nuesfros archivas no tenemos ninguna información, ya

que si C. Clinstian Emanual Suarez Sansores. «¡greso a está

Coordinación de Promoción y Desarrollo Tu/lstico. este uño 2019 "

Por su parte, la Directora de Administración, mediante oíoo DAJ239B/2019, de facha 05 de

¡unió de 2019, recibido on esta Coordinación a las 13.31 horas del día 07 de jumo de 2019.

informó

"... en osle sentido le informo que de iü revisión del en/podiente de

p3F3Qfí&t y de /os archivos físicos üe dsfa Dirección de

Administración, no se enconlro dn¡o alguna /eferente si tetado de

asistencia de! trabajador GHHISTIAN EMMANUEL SUÁREZ
SANSORES. quien en e/ ano 2013 se encontraba laborando en la

Dirección tí& Obras, Orüenamfcnlo Territorial y Servicios

Municipales, tai y como se acredita con el oficio numero

del cual s& anea en copia simple."

Relornn Vú 5 Edifith. ít" IOS, ¿ pisa, Cül
Tel. MWíaitiW M n a
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Oficio en el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y

atribuciones previstas en el artículo 175 y 244 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la Información

pretendida por la parte interesada, por lo que au respuesta, se remite en los términos de

los oficios CPYDTÍ419/2D1S y QA'73D&:20 '<* constantes de una (01) foja útil, cada uno

escrita por su anverso, y anexo consistente en el oficio DOÜT5M/UEA'36BQ'2019 de fecha

23 de mayo de 2018, suscrito por el Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, constante de una {01) foja útil, asenta por bu anvarso. Con io

anterior se atiende en todos sus extremos el requerimiento informativo, realizado per el

particular, documentales que se adjuntan para que formen parte integrante <S<fl presente

acuerdo, mismas que quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infome* por seré! medio que para tales efectos eligió

Cabe señalar que el articulo 6", en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala

que "Ningún Sujeto Obligado ustó forzado a proporcionar información cuando ni encenire

impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión

momonto de efectuarse la solicitud." y "La información se prouorcloitürá en el estado en que'

se, e-ncuontra. La obltoatonedaó de los Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de Ja misma, ni el_prespn!qria_ conforme ni interés del solicitante,

con excepción de la información qt>e_rec¡uiBr& orosonlarsa on versión pública."

Sirve ríe apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No exfste obligación de elaborar documentos ad boc para
atander las solicitudes de acceso ala información. Los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, péiraSo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que ios sujetos obligados deberán

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o fundones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obro &n sus

archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad t¡oc para atender las solicitudes de

información. Resoluciones: RRA 1630/16. Instituto Nacional paró la Evaluación de la

Educación. 13 julio de 201B. Por unanimidad Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña

Llamas. RRA Q31Q/1B. instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ¡a Información y

Protección de Datos Personales. W de agosto de 2016. Por unanimidad Comisiona

Pon&ntQ. Areli Cano Guadiana. RRA 1S89/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05

octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponante. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al Interesado, que para cualquier aclaración o mayor V^

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105, 2- piso, Col.

Tarasco 2000, C.P. 66173, en horario de 03:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días

C3IÍ1? Retorno Vía 5 Edificio Nh 105,7'

leí.

, Col Tab&sr.c.'MC.P.
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, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debida ejercicio del derectio de acceso a la Información.

QUINTO. De igual forma Hayase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos

142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública, 143, 149

y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica del Estado de Tabasco,

puede interponer por si misma c a través de represenlanie legal, recurso de revisión denlro de

(os quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acjerdo, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cago de no esta;

conforme con este acuerdo —

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Accetu a la Información Pública, 50, 132. 133 , 136 y 139 de la Ley de la

materia, noliííquese al interesado, via elcclrgnica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex. lnseriando integramente ni presen-e acuerdo y publiquese

la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portat de Transparencia Cu este Sujeto Obligado,

además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos

de ley a que hubiere lugar- - ——

SÉPTIMO Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmenle conctuido.

Asi !o acordó, manda y firma, ta Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Publica del H. Ayuntamiento

Constitucional efe Cenlro. por y ante la M D F MaruiíHWó"ñssnaft3¿nchez Contreras, con
qüfen legalmenla actúa y da fe, en la Ciudatfde ViJIaHerrnpáií Capital dal Estado de
Tabasco, a siete de junio del ánodos mj¿#iec i nueve.;-*>^^V ■—1 Cúmplase

FulluPNT 009

AIP/754-0Q949S19

Sei&rrfoWfl 5 EdiRaú N" IOS. 7" piio, Éol Tabaco <GOR CP

Tel. tí
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OFICIO: CPVDT/419/2019

ASUNTO: El que se mdica

Víllahemiosa, Tab, a 20 te Mayo de 2019

LIC. WARTHA ELENA CÉFER3NO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA,

V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En Atención a su oficio número COTAlP/1672/2019, folio PNT 00949619 y

expediente numero CQTAIP/443I2019. para dar cumplimiento 3 la solicitud de

acceso a la infonnaaon pública presentada por el interesado en la que se refiere a

lo siguiente

"Documento en el cual consle la entrada y salida (lista de asistencia} así como el

horario de labores del trabajador Chnsüan Emanuel Suarez Sansores. lo anterior,

dst año 2018"

La informo que en nuestros archivos no tenemos ninguna información, ys aue ei C.

Chfistian Emanuel Suare; Sansones, ingreso a esta Coordinación de Promoción

y Desarrollo Turista», este año 2019

Sin más por el mámenlo me despido de usted enviándole un cordial saludo

RlOüE PRIEGO

OOP

del II AvurnamiAniti Sr Cintro, Tabas»,

\
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OFICIO NUMERO

EXP, NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/23SSJ2019

1X194981&

Se nnde informe

Villahermcsa. Tabasco a 06 de Jumo de 201B

LICDA, MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/1672/2019. de fecha 17 de Mayo de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la

solicitud de infoimaciDTi presentada bajo el número ■.' folio DGP49JH9 recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cuaí, copiada a la letra se lee.

"..rDocumento en el cual conste la entrada y salida (lista de asistencia), asi

como ei horario de labores del trabajador Chnstian Emanuel Suarez Sansores.

¡o anterior dal año 201B.r." {Sicf; en este sentido le informo que de la revisión de\

expediente de personal y de los archivos físicos de esta Dirección de Administración,

no se encontró dato alguno referente al listado de asistencia del trabajador

CHRISTIAN EMMANUEL SUÁREZ SANSORES. quien en el año 201S se encontraba
labcnando en la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

tal y como se acredita can el oficia número DÜOTSM/UEA/36BÜ/2019, signado por el

Ulular de aquella Dirección, del cual se anexa en copia simple.

Sin más por el memento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho

la ocasión para enviarle un coi dial saludo.

BL IEGINA PEDRERO MORIEGA

DIRECTORA

CCP ÜC EVARlSlfiKt=íM4NPEZCFlLIZ -PRESIDEN I
JCP-LCP

CC.P

•Jl DRPNiH LuíC-

'.■

PE -PARft 5U &UPE-DÜH

mj■! i ■■■■ -i.

-i= ■ ;.: ■■ 'jzj¡; n



.

". .■> ljhil.il[UTO

D7 CJ

-«flff

CENTRO

DIRECCIÓN Db OSPAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUN(CIPA LES

■i2O19. Aña dal "

I' 4^ C h T-^rJ r^

OFICIOS NO. DOQT5MJUEA/3&30/2019

Asunto: Lista üa asistencia de personal

Villaherrnosa. Tabaaco a 23 de mayo de20t9

. Blanca Regina Pedrera Noriega

Directora de Administración

Presente

En atención a su oficio DA,i23&S,i2JJ1íí con íecha '¿A de ma/o del presente ano, donde

solicita la siguiente infoimaciírr "....Documento en el cual conste la entrada y salida

(lisia de asistencia), asi coma el horario de labores del trabajador Chnstian

Emmarmel Suárez Sansores, lo anterior del arto 201a..,"

Por lo anterior comunico a usted que no se tiena fogisuo daen'raday salida oa asistencia

de dicha personal antes del 04 (Je diciembre det2(M8.

Sin otro particular, le envío un cordial

Alen

Ing. Adolfo

te

*hcJ

Aguí lar

FlUji

Di UUl

C-.l-.P-le

C'n|r-Í Plflln PÜy. r^iu-I nJ-. :i1i1-iíi--|-::h bi'1'■ IJ r L'M

¡Jasco Taínsco Mo Wfi rO'om-i Tsb-isw 3000 CP, SGO35 '
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